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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

D. ANUNCIOS
D.3. Otros Anuncios Oficiales

AYUNTAMIENTO DE MARTÍN DE YELTES (SALAMANCA)

INFORMACIÓN pública relativa a la aprobación inicial del Proyecto de Actuación con 
Determinaciones Completas de Reparcelación del Sector SPP3 de las Normas Urbanísticas 
Municipales de Martín de Yeltes (Salamanca).

Don José Luis Martín García, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Martín 
de Yeltes (Salamanca), HAGO SABER:

Que mediante Decreto de esta fecha, ha sido aprobado inicialmente, el Proyecto 
de Actuación con Determinaciones Completas de Reparcelación del Sector SPP3 de las 
Normas Urbanísticas Municipales de Martín de Yeltes), promovido por el Ilmo. Ayuntamiento 
de Martín de Yeltes y redactado por Oficio y Escala S.L.

Que el expediente queda expuesto al público por plazo de un mes a efectos de 
alegaciones.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 76 de la 
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y 251.3,a) de su Reglamento.

Martín de Yeltes, 12 de noviembre de 2014.

El Alcalde, 
Fdo.: José Luis Martín García

CV: BOCYL-D-25112014-93
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